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FUNCIÓN JUDICIAL
DISTRITO GUAYAS ..„.„. T„s„Ponencia del Dr. Luis RiotnoTeran

Acción Constitucional de Protección No 1540-20U-RRELACIÓN En esta fecha yante los señores Jueces fe la Prunera sala fe la Laboral
Niñe- VAdolescencia fe la Corte Provincial fe Justicia fel Guayas. DR LUIS
Sr^r-TO TCRANY DR FRANCISCO MORALES GARCES, Jueces Provecíales, y™c?nfSo1e^^AMPO, Coniuez, yla Ab. Martha Troya fe Velase*
^etSa Relatora fe la Sala con cambio adniírustrativo conforme acción fe per^ud
NcTlíde fecha 10-03-03, se hizo la relación fe la presente causa, lo que cerbnca.-
Guayaguü, 11 de noviembre del 2011 -

Guayaquil, 11 de noviembre del 2011; las 15h59.-
VISTOS: La presente acción constitucional fe protección, originalmente No 1256-
2011, iniciada en el Juzgado Décimo Primero fe la Niñez yAdolescencia en esta
ciudadpor TERESTTADE JESÚS WASOTO por los derechos que representa de
DISTRIBUIDORA AMAZONAS S.A. DISAMAZONAS en contra del EC.
CARLOS MARX CARRASCO, en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS yotros, ha subido aeste instancia por el
recurso fe apelación interpuesto por la acdonante, fe la sentencia dictada por el Juez
inferior, que declara sin lugar la acción Radicada la competencia en esta Sala, para
resolver- se considera PRIMERO: El proceso es válido por haberse tramitado
conforme a las disposiciones del Art 66 fe la Constitución fe la República,
concordante con lo dispuesto en los Arts 8ysiguientes yArt 24 de la Ley Orgámca
fe Garantías Jurisdiccionales yConteol Constitucional SEGUNDO: La pretensión
principal de Uproponente fe la acción, según su demanda fe f, 71 a77, consiste en
que en sentencia se declare nulo osin efecto juridico alguno el acto administrauvo
constituido del proceso coactivo No. RLS-00762-2011 dictado por el Recaudador
Especial fe la Dirección Regional fel Servicio fe Rentas Internas del Litoral, Ab.
Donan Rodfíguez Silva, de fecha 20 fe julo fel 2011. TERCERO: El Art 86 fe la



Constitución de la República señala claramente aue "r» , ,
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RLS-00762-2011 impugnado en esta vía constitucional providencia que ha sido
ratificada alas partes el 15 de agosto del 2011; e) Como se advierte de autos hasta la
techa de presentación del recurso de revisión de la parte accionante, sobre el acta de
deteiirunación emitida por la entidad demandada, se encontraba en firme el acto
adn-ünistrativo en mención, y el recurso de revisión fue presentado dentro del
término legal pertinente además de que aún no se iniciaba el proceso coactivo. Hasta
la fecha de emisión de esta resolución no existe justificación de que la entidad de
control haya adjuntado al proceso la resolución pertinente del Recurso de Revisión
propuesto por la accionante no obstante que se encuentra vencido en demasía el
término establecido en el Art 147 del Código Tributario para dicho efecto.; f) El Art.
143 del Código Tributario dispone que es potestad facultativa extraordinaria del
Director General del Servicio de Rentas Internas el iniciar de oficio opor insinuación
un proceso de revisión «le los actos oresoluciones de naturaleza tributaria; ysi bien
es cierto que en ninguna parte de la norma en cuestión se menciona que dicha
potestad facultativa extraordinaria pueda suspender la ejecutividad de la obligación,
no es menos cierto que la obligación en cuestión no se encontraba en firme al
momento de iniciarse el proceso coactivo, toda vez que estaba pendiente la
resolución del recurso de revisión debida ylegalmente interpuesto, el mismo que no
había sido resuelto por responsabilidad absoluta de la autoridad sancionados g)
Para efectos de fundamentaron, es preciso advertir que la primera versión de
nuestro Código Tributario apareció publicada en el Registro Oficial No 95B-S
mediante Decreto Supremo No 1016-A el 23 de Diciembre de 1975, en dicho el Art.
139 decía lo siguiente en la parte pertinente. "Art 139.- Causas para la Revisión.- Eí
M,-,fcrfn, de Finanzas, en la Adminisiración^^JariaCenMal, informe al artículo
63; los Prefectos, Alcaldes oPresidentes de Concejo, ensu caso, en la Administración
Tributaría Secciona?, según el artículo 64; y las máximas Autoridades de la
Administración Tributaria de excepción, de acuerdo al Articulo 65, de oficio oa
instancia de otras Instituciones Púbíicas, o de cualauier persona directamente
afectada, podran revisar los actos o resoluciones firnus o ejecutoriados de
























